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REF: Traslado parcial Radicado 2025806618. Peticionario: SERGIO ARTURO DUCUARA MOLINA. 

 
 

Mediante la comunicación con radicado CRC 2025806618, el señor SERGIO ARTURO DUCUARA MOLINA, 
presentó a esta Comisión, inquietudes relacionadas con la distribución o retransmisión en el extranjero de las 
señales de televisión generadas por canales regionales cuyas entidades territoriales que los conforman, 
pertenecen a las zonas de frontera, como es el caso de Teveandina. 

 
Considerando las competencias asignadas a su Despacho, se requiere su pronunciamiento en relación con la 
normativa sobre derechos de autor y conexos sobre la distribución o retransmisión en el extranjero de las 
señales de televisión generadas por canales regionales cuyas entidades territoriales que los conforman, 
pertenecen a las zonas de frontera, como es el caso de Teveandina, dado que la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, no tiene la competencia para dar respuesta en lo asociado a los derechos de autor y 
conexos, en concordancia con las funciones de esta Entidad establecidas en la Ley 1341 de 2009, modificada 
por la Ley 1978 de 2019. 

 
Por lo anterior dando aplicación al artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, trasladamos a su despacho la comunicación del señor Ducuara, para que, por razones 
de competencia, la Dirección Nacional de Derechos de Autor de respuesta a la solicitud del asunto, 
directamente al peticionario. 
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